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Casi un millón y medio de
trabajadores está sobreeducado
INFORME CIPEM. Encuesta Nacional de Empleo reveló que los trabajadores de 50
años o más son los más subeducados, escenario opuesto a los menores de 30.

Redacción

L
a Encuesta Nacional de
Empleo (ENE) del pri-
mer trimestre de 2026

del Instituto Nacional de Esta-

dísticas (INE) reveló que más
de 2,5 millones de trabajadores
chilenos tienen algún tipo de
inadecuación para su trabajo
entre quienes están sobreedu-
cados y quienes enfrentan la si-
tuación inversa.

El informe revela que hay
9,4 millones de personas ocu-
padas, de las cuales 6,8 millo-
nes (72,6%) tiene una corres-
pondencia entre su formación

y su empleo.
Luego está el grupo de 1,48

millones (15,7%) de trabajado-
res que tiene más educación
de la que exige su puesto labo-
ral, mientras que un millón
(11,1%) carece de la formación
necesaria para su empleo.

DIVISIÓN TERRITORIAL
Mientras el informe entrega di-

ferencias marginales por géne-
ro, sí muestra un escenario di-

ferente según la zona del país.
De hecho, se observan dife-

rencias estructurales entre re-

giones, con Aysén presentando
la tasa de subeducación más al-

ta del país (14,7%), seguida por
Tarapacá (12,9%) y Maule
(12,8%).

En tanto, quienes presen-
tan menor subeducación están

en Magallanes (8,3%), región
que además posee una de las
tasas más altas de sobreeduca-

ción (16,0%).
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IMAGEN DE LA FERIA NACIONAL DEL EMPLEO 2025.

De todas formas, hay zonas
que tienen porcentajes aún
más altos, comenzando por las
regiones Metropolitana y Arica

y Parinacota con 17% cada una.
Más atrás, con 16,9%, aparece
Valparaíso.

Según revela el documento
del INE, las tres son las que
concentran la mayor propor-
ción de graduados de educa-
ción superior y tienen estruc-

turas productivas que no ab-
sorben la oferta.

Ñuble y O'Higgins destacan
por ser las que tienen mayor ta-
sa de coincidencia adecuada
con 76,6% y 75,4% respectiva-
mente. El informe apunta a la
"predominancia de sectores
agropecuarios y agroindustria-

les con perfiles técnicos esta-
bles".

DIFERENCIA ETARIA
Sise revisa por edad se pueden
evidenciar grandes diferen-
cias, comenzando por los tra-
bajadores de 50 años o más,
que representan al 48,8% de
los subeducados a pesar de
que son solo el 32,5% de los
ocupados totales.

"Esto refleja que generacio-
nes anteriores accedieron al
mercado laboral con menor es-
colaridad formal, y muchas de
ellas lograron progresar hacia
ocupaciones con mayores exi-
gencias técnicas a través de la

experiencia", señala un infor-
me del Centro de Conocimien

to e Investigación en Personas
Mayores (CIPEM), de la Facul
tad de Gobierno UDD y Ca
Los Héroes.

Por otro lado, entre los me-

nores de 30 años está el 19.6
de los sobreeducados y son el
único grupo etario donde la
proporción supera su peso en
el empleo total (16,9%).

"Este patrón es consistente

con la evidencia internacional:
los graduados recientes fre-
cuentemente aceptan empleos

por debajo de su calificación
formal al ingresar al mercado,

lo que puede derivar en trayec-
torias de desajuste persistente

si el ajuste no ocurre en los pri-

meros años de carrera", deta-
lla el documento de CIPEM. 3

Amplían plazo de inscripción para el
Torneo Delibera de jóvenes estudiantes
BIBLIOTECA DEL CONGRESO. Todavía se pueden sumar a la
competencia equipos de alumnos de básica y media.

EI Torneo Delibera 2026,

organizado por la Biblio-
teca del Congreso Nacio-

nal, amplió hasta mañana el
plazo de inscripción para fo-
mentar la participación de es-
tablecimientos educacionales
de todas las regiones del país.

La competencia, en la que
participan estudiantes desde

séptimo básico hasta cuarto
medio, busca promover com-
petencias ciudadanas a través

de la investigación, la argumen-
tación y la elaboración de pro-

puestas legislativas de proble-
máticas locales o nacionales

Los alumnos cc
equipos de cuatro integrantes,

sumado a un profesor guía, y

deben identificar un problema

de interés público para propo-
ner una solución a través de
una Iniciativa Juvenil de Ley.

Además, deben hacer un vi-
deo explicativo y gestionar pa-
trocinios o adhesiones para
apoyar su iniciativa. Primero
hay una etapa digital regional y
luego los equipos seleccionados

van a las Finales Regionales.

Los ganadores de esa ins-
tancia avanzan a la Final Nacio-

nal, que se realiza en el Congre-
so Nacional en Valparaíso.

La inscripción se puede
realizar en el sitio web oficial
del Torneo Delibera 2026
(www.bcn.cl/delibera) comple-
tando el formulario.

Además, la dirección del es-

tablecimiento al que represen-
tan debe confirmar los datos de

estudiantes y docente guía. 03
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Francisco Medina Krause

La Constitución no es un atajo

Desconocer qué dice y pa-

ra qué sirve una Consti-
tución ha sido una de las

fuentes de nuestros últimos gran-

des problemas políticos. Basta
mirar las enormes dificultades

que tuvimos para redactar dos

proyectos constitucionales falli-

dos, que revelaron que en Chile
se sabe poco y nada sobre lo que
realmente hace una Constitu-
ción. En ese contexto, la inten-
ción de impugnar ante el Tribu-

nal Constitucional (TC) el proyec-

to de Ley de Reconstrucción Na-

cional, ingresado por el Gobier-
no hace algunos días, parece ser

otro ejemplo del mismo desco-
nocimiento.

La oposición sostiene que el

proyecto de reconstrucción ado-

lecería de evidentes vicios de
constitucionalidad, entre ellos la

mezcla de normas de diversa ín-

dole -de ahí el apodo de "ley
miscelánea"-, los eventuales
conflictos de interés de algunos

ministros, y la invariabilidad tri-
butaria. Sin embargo, lo curioso

es que nuestra Constitución no

se refiere a ninguno de esos pun-

tos en los términos planteados,
ni mucho menos los prohíbe.

En primer lugar, no existe
ninguna norma constitucional
que impida al Presidente enviar
al Congreso un proyecto de ley
(mensaje) referido a materias di-

versas. Los artículos 69 y 73, que

suelen invocarse a propósito de
las llamadas leyes misceláneas,

apuntan más bien a limitar las
modificaciones que los parla-
mentarios pueden introducir du-

rante la tramitación legislativa.

Tampoco existe una norma que
impida al Gobierno iniciar pro-
yectos de ley que eventualmente
puedan beneficiar a sus minis-
tros. Lo que sí existen son prohi-

biciones específicas para que es-

tos contraten con el Estado o rea-

licen actividades similares, según

dispone el artículo 37 bis. En el

caso hipotético de que llegaran a

comprobarse actuaciones con-
trarias a la probidad y la transpa-

rencia, conforme al artículo 8, la

consecuencia jurídica no sería la

inconstitucionalidad de la ley, si-

no la responsabilidad personal
de los ministros involucrados, en
los términos del artículo 36.

Tampoco hay disposición al-

guna en la Constitución que impi-

da conceder invariabilidad tribu-
taria por 25años. Se ha dicho que

dicha invariabilidad podría aten-

tar contra el principio democráti-

co, consagrado en el artículo 4, al

impedir que el legislador aumen-
te la carga impositiva de ciertos

contribuyentes. Pero lo cierto es

que el Congreso conserva intacta

su potestad legislativa, incluso pu-

diendo retractarse posteriormen-

te de la invariabilidad concedida.

Esto último podría irrogar gastos

importantes para el Estado, deri-

vados del eventual incumpli-
miento de contratos celebrados

con inversionistas; pero ese pro-

blema corre por un carril muy
distinto al de una supuesta vulne-

ración del principio democrático.

Como se ve, los supuestos vi-
cios de constitucionalidad se fun-

dan en normas que no existen o
en interpretaciones excesiva-

mente laxas de ciertos principios

constitucionales, utilizadas con

el propósito de frenar una deci-

sión política sin mayor rigor jurí-

dico. En el fondo, esto revela no
solo desconocimiento del conte-

nido de la Constitución, sino
también una profunda confu-
sión acerca de qué es y para qué
sirve una Constitución.

Las reglas constitucionales es-

tán pensadas para enmarcar el

debate legislativo dentro de cier-

tos mínimos: el Estado de dere-

cho, la separación de poderes y la

protección de los derechos fun-

damentales. Todo aquello que se
mantiene dentro de esos márge-

nes pertenece al ámbito propio
de la prudencia política, donde se

discuten fines y medios, mérito y
oportunidad. En ese sentido, el
TCha reconocido un amplio mar-

gen de discrecionalidad al legisla-

dor, precisamente porque entien-
de que su tarea no consiste en de-

terminar la conveniencia de las le-

yes. Por eso, la regla general debe
ser la deferencia hacia las decisio-

nes adoptadas por el Congreso.

Es de esperar, por tanto, que
nuestros parlamentarios com-

prendan que, para detener el
avance de un proyecto de ley con-

trario a sus convicciones, deben

convencer voluntades y ganar vo-

tos en el hemiciclo, en lugar de
instrumentalizar la Constitución

para fines que le son ajenos.

*Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Católica
del Maule y de la Universidad de los Andes. Investigador de Polis,
Observatorio de Derecho Público de la Universidad de los Andes
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